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"Por la cual se concede el disfrute de vacac¡ones de un Sevidor Públ¡co de la
Escuela Tecnológ¡ca lnstituto Técnico Central"

EI RCCIOT dE IA ESCUELA TECNOLOGICA INSTITUTO TÉCNICO CENTRAL,
En ejerc¡c¡o de sus facultades legales y en especial de las que le confiere el literal

iArticulo 24 delAcuerdo N' 05 de 2013 Estatuto General, y

CONSIDERANDO:

Que los artículos 16 y'17 del Decreto 1045 de 1978 establecen que cuando ocurra
interrupc¡ón justif¡cada en el goce de vacaciones ya in¡ciadas, el beneficiario tiene
derecho a reanudarlas por el t¡empo que falte para f¡nal¡zar su disfrute.

Que mediante Resolución No. 873 del 17 de dic¡embre de 20't9, la Escuela
Tecnológ¡cá lnstituto Técnico Central autorizó la inlenupción del disfrute de las
vacac¡ones la servidora DORA AUANDA MESA CAmACHO, a partir del 17 de
d¡ciembre de 2019 y hasta el 8 de enero 2020, pot neces¡dades del serv¡cio,
quedando pend¡ente por disfrutar catorce (14) días háb¡les, por el año de servic¡os
causado en la vigencia fiscal 2018 - 2019.

Que mediante Resolución No. 273 del 31 de agosto de 2021, se reanudó el disfrute
de catorce (14) días háb¡les de vacaciones causado en la vigencia fiscal 2018-
20'19, comprendidos del 23 de sept¡embre al 13 de octubrc de2021, inclus¡ve, a la
serv¡dora DORA AiTANOA i¡IESA CAmACHO, identit¡cada con la cédula de
c¡udadanía número 46.358.675, qu¡en ejerce el cargo de JEFE DE OFICINA
ASESORA DE PLANEACIÓN, Cód¡go 1045, Grado 07, de la Planta Gtobal de
Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central, debiendo reintegrarse el l4 de
octubre de 2021 .

Que med¡ante Resolución No. 322 del 23 de septiembre de 2021, la Escuela
Tecnológica lnstituto Técnico Central autorizó la ¡nterrupción del disfrute de las
vacaciones a la servidora DORA AMANDA MESA CAMACHO, a partir del 24 de
septiembre de 2021, por necesidades del servicio, quedando pendiente por
d¡sfrutar trece (13) días hábiles, por el año de servic¡os causado en la v¡gencia
f¡scal 2018 - 20'19.

Que, la servidora pública DORA AiTANDA MESA CAMACHO mediante correo
electrón¡co con fecha de 13 de jun¡o de2022, allegado al área de Ta¡ento Humano,
y autorizado por el Jefe lnmed¡ato, solicitó el disfrute de vacaciones pend¡entes del
periodo fiscal 20'18 - 2019, planleando la fecha del disfrute a partir del 05 de julio
de 2022.
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Que mediante Resolución No. 776 del 10 de d¡ciembre de 2019, la Escuela
Tecnológica lnstituto Técnico Central, le concedió quince (15) días hábiles de
vacaciones, comprendidas entre el 16 de d¡c¡embre de 2019 al I de enero de 2020,
inclusive, a la serv¡dora pública DORA AÍIIANDA TUESA CAÍIIACHO, identificada
con la édula de ciudadanía número 46.358.675, qu¡en eierce el cargo de JEFE
DE OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN, código 1045, Grado 07, de la Planta
Global de Escuela Tecnológ¡ca lnst¡tuto Técn¡co Central.
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Oue, el área de Talento Humano autorizó el reanude de trece (13) días háb¡les de
las vacaciones pendientes por disfrutar por el año de serv¡c¡os causado en la
vigencia f¡sca¡ 2018-2019, de la serv¡dora pública DORA AMANDA irESA
CAMACHO, para ser disfrutadas a partir del 6 al 25 de julio de 2022, debiendo
reintegrase a laborar el 26 de julio de 2022.

Que el oecreto 1045 de 1978 ARTíGULO 16. Det disfrute de las vacaciones
interrumpidas. Cuando ocurra ¡nterrupción justificada en el goce de vacaciones ya
iniciadas, el beneficiario tiene derecho a reanudarlas por el tiempo que falte para
completar su d¡sfrute y desde la fecha que oportunamente se señale para tal fin.

Que, en consecuencia, es procedente reanudar el disfrute del periodo de
vacaciones.

En mérilo de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Disfrute de vacaciones interrumpidas. Reanudar el d¡sfrute de trece
(13) días hábiles de vacaciones, comprendidos del 6 al 25 de julio de 2022,
inclus¡ve, a la serv¡dora DORA AMANDA UESA CAiIACHO, identificada con la
cédula de ciudadanía número 46.358.675, qu¡en eierce el cargo de JEFE DE
OFICINA ASESORA DE PLANEACIóN, Código 1045, Grado 07, de la Planta
Global de Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Cent¡'al, debiendo re¡ntegrarse el
26 de julio de 2022.

Artículo 2. Vigencia. La presenle resolución rige a partir de la fecha de su
expedición.

COMUNíQUESE Y CÚUPLASE.

oada en Bogotá, D.c., a los 24 días de junio de 2022

EL RECTOR,

HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA
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